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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE FUENTELCÉSPED 

Aprobado definitivamente el expediente de modificación presupuestaria número 
6/2023 de transferencia de créditos, al no haberse presentado alegaciones el acuerdo 
adoptado con fecha 6 de octubre de 2023, se publica el mismo para su general 
conocimiento a los efectos del artículo 169.1 por remisión del 179.4 del texto refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo: 

bAjAs en ApLicAciones De gAstos 
Aplicación Créditos Créditos Créditos 

Progr. Económica Descripción iniciales a transferir finales 

920 63200 inversión asfaltado 85.000,00 8.000,00 77.000,00 
total 8.000,00 

ALtAs en ApLicAciones De gAstos 
Aplicación Créditos Créditos Créditos 

Progr. Económica Descripción iniciales a incorporar finales 

338 22699 Festejos 15.000,00 8.000,00 23.000,00 
total 8.000,00 23.000,00 

contra el presente acuerdo, en virtud al artículo 171.1 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la sala de lo 
contencioso-Administrativo del tribunal superior de justicia de burgos, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción contencioso-
Administrativa. 

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la 
efectividad del acto o acuerdo impugnado,  

en Fuentelcésped, a 4 de diciembre de 2023. 
La alcaldesa, 

jessica Llenera March
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